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Se declara texto oflcial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigí.ios civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de/ las respectivas 
provincias. 

(RenL órden de 26 de Setiembre de 186 í.) 

CSB9S9BBSKÍBGffV! 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 2.° 

Indice de las Eeales órdenes relativas al movi-
hiemo de personal de Gobernación, recibidas por el 
upoi-correo «España», á las cuaks pe ha puesto 
í cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 

fon fecha 3Í del mes próximo pasado, y se publican 
Bí inuac ion en cumplimiento de lo dispuesto en 

jeal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
íeal órden núm. 1Í53 de 10 de Diciembre último, 
aprobando con el carácter de inleriro el nc'mbra-
miento de D» Vicente Alba, pera Oficial 2.° del Go
bierno Civil de Bularan. 

¡Otra núm. 1161 de 19 de id . , id . con el id . id. 
el n'-n.bramiento del Comandante de la Guardia 
Civil D. Germán Alvarado, psra servir el Gobierno 
Civil de Camsriñes Norte. 

Otra núm. 1157 de id . i d . , id. con el id . i d . el nom-
^fniento de GoberDadxr Civil de,, Nueva Ecija, 
hecho á favor de D. MariiEo Galianb. 

Otra núm. 1162de id . i d . , apobando el Decreto de este 
Gobierco General por el cual se dispuso que el Go-
beinsdor Civil de Nueva Erija D. Luis de la 
Torre, pagase á hacerse cargo del de la Pampanga. 
Iranúm. l l & 9 d e i d id . , i d . con el caiácler de inte-
TÍEO, el nonbramiento de Gobeunfidcr Civil de Ca-
gajan, becho á favor de D. Mariano Galiana. 

K)tra núm. If58 de id. i d . , id. con el id . id . , el 
nombramiento de D. Maiiuel Barros, para Oficial 
3.° del Gobierno Civil de layabas. 

Otra núm. 1160 de id. i d . , i d . con el i d . id . , el 
nombramiento de D. José Antonio del Hoyo, para 
Oficial 4.° del Gobierno Civil de Manila. 

núm. 1165 de 20 de id . , aprobanck el anticipo 
de cesantía concedido á D. Francisco Gastambide, 
Oficial 3.° del Gobierno Civil de Tajabas. 

EHra núm. 1180 de 24 de id . , nombrando Oficial 
3.° del referido Gobierno de Tayabas á D. Manuel 
Alvarez García, que es Oficial 5.* en el Ministerio 
de Hacienda. 

Otra núm. 1176 de id . i d . , nombrando Jefe de Ne
gociado de 2.a clase Secretario del Gobierno Civil 
de Albay, á D. Manuel Aristizabal, que sirve cargo 
análogo en Zambales. 
'» núm. W l l de id . id . , nombrando Jefe d^ Ne

gociado de 3.a clase Secretario del Gobierno Civil 
j e Zambalen, k D. Cándido Sanz Tremiño, que es 
JJncial 2.» de la Sala de Filipinas del Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

^ núm- 1181 de i d . i-L, nombrando Oficial 8.° 
ael Gobierno Civil de Zambales, á D. Pedro Groizard, 
^ue sirve en la Intervención general de la Admi-

ĉ loi1 ÛCÍ011 clel Estado-•"o* num. i 164 de 20 de i d . , aprobando el anticipo 
«e cesantía concedido á D. Fernando Figueras y 
^anta Cruz, Oficial 4.» del Gobierno Civil de Ma-
fcila. 

J ^ de 24 de id . , nombrando OBcial 4.o 
-i cltado Gobi^n o de Manila, por el turno 3.° de 
¿ f ^ablecidos por el art. 25 del Decreto-L. y de 
bfiní i ? 0ctubre último, á D. Eugenio Bonapl i 
de o1 5-0 de la «ala de Filipinas del Tribunal 
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^ Cuentas del R ino. 
refo^111" de id- ' declarando cesante por 
5 o o , Y 8UP esion, á D. Gabriel Bulla, Oficial 

Otra ^rTeXf10 del Gobierno P. M. do Joló. 
SecrPif: J90 de id- M - ' nombrando Oficial 4." 
¿ - d i !0 1 referido Gobierno de Joló, por el turno 

- establecidos por el art. 25 del mencio

nado Decreío-Ley, k D. Leonardo del Saz Orozco, 
Oficial 5.° que ha sido en la Península, 

Otra núm. 1171 de id . id , declarando cesante por 
reforma y supresión, á D. Ambrosio Borja, Oficial 
5.° Secretario del Gobien o P. M. de Zamboanga. 

Otra núm. 1183 de id. id . , nombrando Oficial 4.° 
Secretario del Gobierno P. M. de Zamboanga por el 
turno 5.° de los establecidos por el art. 25 de d i 
cho Decreto-Ley, á D. Miguel Arjona y Cuadros, Ofi
cial 5.° de la Intervención de'Hacienda de Orgaz. 

Otra núm. 1174 de id . id . , declarando cesante por 
reforma y supresión, á D. José Suarez Caambño, Ofi
cial 5.° Secietario del Gobierno P. M. de Davao. 

Otra núm. 1189 de id. id . , nombrando Oficial 4.° 
Secreíerio del Gobierno P. M . de Davao, por el 
turno 4.° de los establecidos por el art. 25 del re
ferido Decreto-Ley, á D. Manuel Salas Bordona, 
cesante de igual categoría y clase. 

Otra núm. 1175 de id . id . , dedarardo cesante por 
referma y supresión^ á D. Juan González Mimiz, 
Oficial 5.° Secietario del Gobierno P. M . de Su

ri gao. 
Otra núm. 1184 de id . id . , nombrado Oficial 4 ." 

Secreta'io del Go-bi*Tno P ,. M.:->-4v. ^vrjgao, á Don 
Pedro Aznar, Ofioal 5." cesante. 

Otra núm. 1173 de id. id . , declarando cesante por 
reforma y supres:'on, á D. Aniceto A m o , Oficial 
b.0 Secretario del Gobierno P. M. de Cotlabato. 

Otra núm. 1185 de id . id . , nombrando Oficial 4.8 
Secretario del Gobierno P. M- de Cottabato, \OT 
el turno 4.° de los establecidos por el art. 25 del 
Decreto-Ley de 13 de Octubre último, á D. Cár-
los M.a Ripoll, cesante de igual catígoría y clase. 

Otra núm. 1186 de id. i d . , nombrando por el 
turno 3.° de los establecidos por el art. 25 del 
citado Eeal Decreto, para la plaza de Oficial 4.° 
Secretario del Gobierno P. M. de Misa mis, á Don 
Agustín Cerdeira, que sirve el mismo cargo de Ofi
cial 5.° por más de 2 años. 

Otra núm. 1187 de id. id . , id. por el id . 4." de los 
id . i d . p ' r el id . del id. id . }ara Oficial 4.° Se
cretario del Gobier; o P M. de la Paragua á Don 
Luis Scrra y López, cesante de igual categoría y 
clase. 

Otra núm. 1188 de id . i d . , nombrando por el id . 
3.° de los 'd . id. por el id. del citado Decreto-
l e y á D. Hipólito Blanco Pablos, para la plaza 
de Oficial 4.° Secretario del Gobierno P. M . de 
Isabela de Basilan. 

Otra núm. 1152 de 1.° de id . , disponiendo que el 
nombramiento de Oficial 1.° Secretario del Gobierno 
Civil de la Union, hecho á favor de D. Enrique 
Fernandez Basadré, se entienda á nombre de Don 
Manuel Fernandez Basadre. 
Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Secretario, A. 

Monroy. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Feirero de 1891 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 68.—Jefe 

de diat el Comandante D. Antonio Estévan.—De Ima
ginaria, otro D. Enrique Villamor.—Hospital y pro
visiones, núm. 70 —R-conocimi nto de zacate y v i 
gilancia montada. Caballería. —Paseo de enfermos, 
núm. 68.—Músio- en ln Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 198. 

DEPOSITO HIDROGiUFICO 
En cuanto se reciba á bordo . ste aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. r 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
EsP ^ (costa SO). 

1-191- No existenci, de la boya del bajo Cabezo 
de ios Asnos en la bahía de Cádiz. Según comu
nica el Sr. Comandante de Marina de Cádiz, no 
existe en la actualidad la boya roja quo valizaba el 
bajo denominado Cabezo de los Asnos, v que está 
marcada en el plano de dicho puerfo y "de qué se 
habla en el derrotero de las costas de España y Por
tugal publicado en 1880. 

Carta núm. 635 y plano núm. 22 A de la sec
ción 11. 

OCEANO INDICO. 
1.192. Placer observado por el vapor español «Isla 

de Luzon». El Comandante general del Apostadero de 
Filipinas comunica que e) C pitan del vapor de la 
Compañía Trasatlántica «Isla de Luzon», ha parti
cipado en oficio de focha 20 de Setiembre de 1890, 
que en su singladura 16.a, hallándose por los 10° 
3' 48" N . y 72° 2' 39" E., pasó con el buque de 
su mando a las 9h 45ra de la mañana sobre un pla
cer que, á juzgar por el color del agua, tendría 
de 25m á 33m de profundidad, no h biendo sondado 
por no demorar el viaje y porque en el escrupuloso 
reconocimiento hecho con tapes en los palos no se 
observó ningún punto peligroso para la navegación. 

La extensión de dicho placer en dirección E. W . 
es de 6 millas, y no puede calcular la que tendrá 
de N . á S., porque se confundía el color de las aguas 
con el horizonte. 

Cartas núras. 454 y 593 de la sección I . 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

1.193. Nueva luz y señal de niebla en Haken. (Costa 
E . d é l a isla Hven) (Sund). (A. n . N . , núm. 192[1.118. 
París 1890.) El 1.° de Noviembre de 1890 se ha en
cendido la nueva luz de Haken (véase Aviso námero 
165^89 de 1890). 

Esta luz se ve fija blanca en el canal al N . y al 
S., y centelleante blanca en los bancos de Helsiag-
borg y d-* Landskrona, y se exhibe: 

Fija blanca cuando se la marca entre el S. 378 E. 
y el S. 11° E. (26°). 

Centelleante blanca entre el S. 11° E. y el S. 
2o W. sobre Knáshaken y los bancos de Hels'ingborg-, 
y también entre el N . 45° W. y el N . 20° W. so
bre los bancos de Landskrona. 

Fija blanca entre el N . 20' W. y el N . 6° W. (14°). 
Hácia el E en un sector de 60", la luz es fija blanca, 

pero no muy intensa. 
El aparato dióptrito, de 3.er órden, se halla en 

una torre blanca contigua á la casa roja de los torreios. 
Altura total del fdro sobre el terreno, l l u i , 5 . 

Elevación de la luz sobre el nivel dal mar. Ora. 
Alcance de la luz, 11 millas. 
Situación: 559 54' 33" N . y 18° 56' 4" S. 
En el lugar en que se encueatra este faro se ha 

instalado una trompeta de niebla que emite cada dos 
minutos dos sonidos en sucesión rápida. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de i88'3, página 
114, y carta núm. 701 de la sección I I . 
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1.194. Inauguración de las luces Stangehufvud, 
de Blackhall, de Svensholm, de Flattarne,cie Kalfós-
kár, de Urskar, de Stangeskar y de Hafstenssund 
(Skagerrak). (A. a. N . , núm. 192[1.Í19 París 1890.) El 
l . * de Noviembre se han encendido los siguientes faros: 

La luz de Stangehufvud (véase el Aviso númmero 
167[1.002 de 1890) en el Lysekil. 

Las luces de Bláckhall y de Svensholm (véase el 
Aviso núm. 167(1.003 de 1890) al N . de Kornó. 

La luz de Flattarne (véase el Aviso núm. 168{t.008 
d . 1890) al NE. del faro de Halló. 

Las luces de KalfóskAr v de ürskar (véase el Aviso 
núm. 167il.004 de 1890)", a primera frente á F i -
allbacka, y la segunda al N . de Dyngó. 

La luz de StangesKár (véase el Aviso núm. 167[1.005 
de 1890) frente á Gr^bbestad. 

La luz de Hafstenssund (véuse el Aviss número 
167(1.006 de 1890). 

Duración del alumbrado de todas estas luces: desde 
1.° de Agosto hasta el 1.° de Mayo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, p-'gs 90 
y 92, y carta núm. 821 de la sección I I . 

MAR D> L NORTE. 
Noruega. 

1.195. —Supresión de la luz de "Villa é inaugura
ción de otra en Sureño, del grupo d*' los Nordóerne 
(Islas Vigten). A. a. N . , núm. 192[1.120. Parí^ 
1890.) La luz de Villa (véase el Aviso núm. 120(712 
de 1890), se ha suprimido y se ha establecido otra en 
Surenó, que es una á » las islas del grupo Nodóerne, 
al SW. de las islas Vigten. 

Esta luz es blanca, con destellos de cuatro en cua
tro minutos, y puede n arcarse entre el S. 10° W . 
y el N . 34B W . por el S., el E. y el N . Está si
tuada en un edificio blanco, de madera. 

Situación: 64° 47' 55" N . y 16° 45' 44" E. 
Cuaderno de faros num. 84 A de 1886. pág. 258, 

y carta núm. 230 de la sección I . 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

1.196. Reposición de una boya de silbato en el 
puerto de Boulogne. (A a. N . , núm. ]93[ 1.121. 
París 1890.) Se ha repuesto la boya de silbato de 
col r rojo, fondeada á 300m al W. del extremo N 
del malecón Carnet, y que se había reemplazado 
provisiona mente por una boya de campana (véase 
el Aviso núm. 134(808 de 1890). 

Cartas núms. 219 y ^98 de 1̂  sección TI. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá (Jaliano. 

Núm. 199. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR BALTICO. 
Isla de Gotland (costa W.) 

1.197. Nuevas luces en Skansudde y en ULholm. 
(A. a. N . , núm. 193(1.122. París 1890.) El 1.° de 
Noviembre de 1890 se han encendido las nuevas 
luces de Skansudde y de Ulholm (véase Aviso nú
mero 75i435 de 1890.) 

La luz de Skansudde es centelleante y exhibe 
tres sectores blancos, tres sectores rojos y dos sec
tores verdes. 

Se ve b anca cuando se marca entre el N . 7' 30' 
E . y el N . 15' 30' E. (al N . del Pequeño Garlso, 
sector limpio debajos entre ütholm y la tierra); 
blanca también entre el S. 68° E. y el S. 60° E. 
(sector limpio de bajos entre Ves'ergarns y el banco 
Skarlakansgrund), y entre el S. 19° E. y el S. 8o 
E, (sector ámpio de bajos entre la tierra y el banco 
S karlakan sgr und. 

Se ve roja cuando se marca entre el N . 15° 30' 
E. y el N . 65' E., entre el S. 60* E. y el S. 39° 
30' *E., y entre el S. 8° E. y el $. 5' É, próxima
mente. 

Se ve verde cuando se marca entre el N . 65° E. 
y el S. 68'' E., y entre el S. 39° 30' E. y el S. 
19* E. 

El aparato dióptrico de 5.° orden, está situado 
sobre el remate W . de una casa blanca. Alcance 
de la luz blanca: 10;3 millas; de luz roja, 6,5 mi
llas, v de la luz verde, 5,7 millas. 

Situación: 57° 26' 35" N . y 248 19' 49" E. 
La luz de ütholm está instalada en una garita 

de hierro, cilindrica, blanca, situada en la ribera E. 
del Vestergarns Utholme; la isla la oculta por la 
parte del mar. Esta luz es centelleante; se ve blanca 
cuando se marca entre el S 30* W . y el S. 
7 1 ' W . , y roja entre el N . 32" W. y el N . 83° W . 

Situación: 57' ^6' 13" N . j 24* 18' 19' E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 216, 

y cartas núms. 799 y 807 de la sección I I . 

Dinamarca. 
1.198. Buque perdido al S. de Kronborg (Sund). 

(A. a. N . , núm. 193(1.123. París 1890.) En el Sund 

se ha ido á pique un vapor en 14 metros de agua, 
al S. de Kronbory y frente á Tipperup. 

En uno de sus palos, que emerge unos 6 metros, 
se coloca provisiona mente un globo verde durante 
el dí> y un farol blaaco d^ noche. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (i-o-^ta S). 

1.199. Señal de niebla d^l faro de Longships. 
(A. a. N . , núm. 193^1.124. París 1890). Cumdo 
no puede funcionar U señal explosiva para las se
ñales de niebla, se hace uso de la camptioa. 

Cuaderno de f ros núm. 84 B de 1887. pág. 5, 
y cartas núms. 51, 220 y 558 de la sección I I . 

Ingla'erra (costa W ) . 
1.200. Extinción de la luz del muelle de ma

dera de Saint-Ives. (A a N . , n ú ^ . 193(1.125. París 
1890). A consecuencia de haberse establecido una 
iuz permanente en la cabe/a d. l muelle int-rio* de 
Saint-Ives (véase el Aviso núm. 177(1.063 de 1890), 
la luz tija ruja que se encendía en la cabeza del muelle 
exterior deja de encenderse, pues el sector de luz 
roja que exhibe la uz del muell interior (véase 
el Aviso núm. 113(673 de 1890), hace que ésta sea 
inútil . 

La luz del muelle interior se encenderá todas las 
noches del año. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, y cartas 
núms 51, 220 y 558 de la sección I I . 

Isla d Man (costa N). 
1.201. Luz permanente en la punta Ayr. Extin

ción de la luz provisional. (A. a. N . , núm. 193(1.126. 
París 1890). Estando á punto de terminarse las obras 
de transformación del faro de la punta Ayr (véase 
el Aviso núm. 122(724 de 1890), se volverá á en
cender la luz permanente de este faro, probablemente 
en Noviembre de 1890 y se apagará la luz provisional. 

La luz permanente de Ayr es alternativamente 
blanca y roja, y su revolución total se efectúa en 
un minuto; está elevada 32m sobre el nivel de la 
pleamar y es visible á 16 millas. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 108, 
y carta núm. 233 de la st-ccion I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.202. ladicacioi? de un buque perdido eri el Broad 
á la entrada del puerto de Boston. (A. a. N . , nú
mero 193(1.197. París 1890). En 28m de agua se 
h* fondeado una baya de berlingas pintada á fajas 
horizontalei* rojas y negras, para marcar los restos 
del buque Louisa Smith, sumergido en el Broad Sound, 
bajo las siguientes demoras; el faro de Egg-Rock al 
N . 12° W.; el f. m de Long Island al S. 33° W . 
y el faro de Boston al S. 

En el palo del buque perdido se enciende un» luz 
fija blanca. 

Carta núm. 588 y plano RÚm. 329 A de la sección I X . 
Madrid, 28 de Noviembre de 1890.—ElJefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 200. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla de Cuba. 

1.203. Señales de mal tiempo en el puerto de la 
H baña. En la época de los huracanes se hacen en 
el puerto de la Habana las siguientes señales de mal 
tiempo. 

INDICACIONES. SEÑALES DE DIA. SEÑALES DE NOCHE. 

Hay indicios de 
mal tiempo. . 

Aumentan los 
indicios. 

Gallardete rojo. Un farol rojo. 

Cerrado el puer
to. 

Disminuyen los 
indicios. 

A b o n a n z a el 
tiempo. 

Bandera amari
lla y azul por 
mitad horizon
tal. 

Bola negra. 

Boya negra so
bre gallardete 
rojo. 

Bola negra so
bre bandera 
amarillayazul 
por mitad ho
rizontal. 

Un farol rojo supe
rior y un fctrol 
blanco inferior. 

Ninguna. 

Un farol blanco su
perior y un farol 
rojo inferior. 

Farol blanco. 

Estas señales se izarán en el asta de la Q^m 
del puerto ó en otra que sea perfectamente S 
desde el puerto, y distarán entre sí los f a j 
una señal I m . Unicamente las señales de $ 
repite el castillo del Morro. 

Plano 218 A de la sección I X , y Derrotero J 
islas Antillas publicado en 1890, pág, 695. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

1.204. Traslación de una boya en el Plaatg-at 
fundidad en el NNE. Gat (Friesche Seegat) J 
N . , núm. 195il.l34. París 1890). L a b o y a d e í 
plana, negra, núm. 4 a del Plaatgat, se ha trasSf* 
á unos 150m al N . 1(4 NE. por 13m de a*,,**1 

Situación: 53° 30' 14" N . y 12° 16' 40 
La profundidad del NNE. Gat sobre el ^¡J 

las boyas negras, en la enfiiacion de la bo 
cabeza plana blanca núm. 2, ha disminuido en 

Carta núm. 44 de la seccicn I I . 

box 

1.205. Fondeo de una boya en el Hals (Ú 
de Broulwershaven). A. a. Ñ. , núm. j95{i 
París 1890). Se ha fondeado en 5m,5 de ag^ 
boya de cabeza plana blanca núm. 5 a por \ 
43' 28" N . y los 10° 14- 16" E. 

Cartas núms. 44 y 802 de la sección I I 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

1.206. Luz suplementaria de Storjunfran (Q! 
de Bothnia). (A. a. N . , núm. 194il.lÁS. París|j ^ 
La nueva luz suplementaria de Storgjunfrun 
el Aviso núm. 71 [404 de 1890) se lia encendii 
10 de Noviembre de 1890. El aparato de L ' i 
se ha instalado en la parte inferior del faro 
luz es fija roja en un sestor de 3¿0 que cubnl 
Storgrund, y está, comprendido ent re las denii J 
al faro del N . 64° W. al S. 84"' VV. físia luz-
destinada á guiar, por la noche, á los buques 
vienen á buscar paá^ticos á Storjanfrun. AlturJ 
la luz sobre el nivel del mar, lOin,?. Alcaal 
millas. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 
y carta núm. 648 de la sección I . 
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1.207. Piedra al N W . del faro fmtaate de Snil 
(Kvarken) (Golfode Borhnia). (A a N . . núm. 194[1.1 
París 1890). A 7,9 millas al N 67° W del 5 
de Valsórarne y al S. 9o E. del faro de Gadden l . | 
ha reconocido un bin-ode piedra, denominado Fi xtr 
kargrund cubierto con 6m,7 de agua. Es e baaco or 
90m de largo del E. al W . y de 75m de ancho úmi 
ha valizado con una percha blanca con globo, iem| 
tuada por 9m de agua en la parte N W . del baoíue 

Situacicn del banco: 63° 28' 35" N, y 27° 00- 04" •eral 
Carta nóm. 648 de la sección I . aral 
1.208. Piedra en el Gloppet (Golfo de Bothni oya 

(A. a. N.3 núm. 194(1.130. París 1890). Se hae^a 
contrado a 2,33 millas al N . 52° W . del centro 
la isla Gosgrund un banco de piedr-s con 7iii.5 
agua denominado Johansgrund; este banco, de II 
de hrgo de N . á S. y de 55m de ancho, IT 
marcado por medio de una valiza flotante, fonal 
por una percha blanca eon bandera blanca, situi 
por 9m de agua en el lado N . del banco, á ui 
60m del menor fondo. 

Situación del banco: 63° 6' 35" N . y 27° 21 ' 44,| 
Carta núm. 648 de la sección I . 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.209. Boya de silbato que marc^i dos biiqí ^ 
perdidos al. W. del faro de Birnegat (Nueva Jersej . 
(A. a. N . , núm. 194[1.1131. París 1890). En^Bc 
de agua y á 0,5 de cable al ENE. del casco 
vapor náufrago «Vizcaya», sumergido frente á Barnefl 
á 7,5 millas al N . 79° E. del faro de Barneg-at, 
ha fondeado una boya de silbato, pintada de oeS 
y marcada con la palabra Wreck, en grandes 1^ 
blancas. 

La popa del brik-barca Cornelius Hargraves, su 
gido al N W . del Vizcaya, se halla á 1,5 cable al S.' 
E . de la boya de silbato. lan̂  

Arabos buques conservan arbolados sus palos. 
Cartas núm. 587 de la sección I X . I Do] 
Madrid, 29 de Noviembre de 1890.—El Jefe, l'^J 

Alcalá Galiano. adal 
1 e 

Núm. 201. Sit 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. , No) 

En caanto se reciba á bordo este aviso, dê J tío 
corregirse los planos, cartas y derroteros corresp0 schr 
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Isla del Principe Eduardo. 

1.210. Pormenores sobre las luces de dir^^Jtai 
de Tracadie(A. a. N . , núm. 194] 1.132. París 1*2 
El faro anterior de las dos luces de dirección de 

"las 
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. aüe hau trasladado (véanse los AVHO n á -
. os 148(891 y 184il.l08 de 1890) está situado 

[aroij pía a de a^ena, en el lado W. de la entrada, 
f^yj.n Je a rib 'ra, y su luz, fija roja, está, ele-
* L Vim S')Ur* el nivel mar. 

;roJ aímaci'.n: 46o 25' 20" N . y 56o 50' S U ' W . 
I l faro post-ior está á 22801 al S. 32» W . del 
t^rior, y su luz, fija roja, está elevada 14m so-

el ' 
mil 

e han alterado. 

1U1> , - ——, » > » - - -

el nivel del mar. Estas dos luces son visibles 
g millar- Los demás caracteres ¡e estas luces no 

fa piifilncion de estas luces al S. 32° W sirve 
-a doblar las bo asde la entrada, dejando por es-

Iraslj j53^,. la boya fiiideada por fuera de la barra; la 
lag-i]. ¡Jl f udpa'la dentro de la barra por babor y la 

E. ¡¡gva de berlingas roja del recodo W . del canal, por 

K ^ L O P dos faros son susceptibles de trasladarlos en 
eâ  siquier momento, según las alteraciones que espe-

Jilnen^ el canal 
ge re unrdfm las precauciones que se deben tomar 

^4 causa del p- li.^ro que ofrece la r-ntrada. El canal 
5|1, 9Ínuoso y puede variar con un temporal. Por esta 

io"iia n> ]os extraños h la localidad no deben intentar 
'0i tomar la eutrnda con vientos de tierra y de ningún 

jtfdo si su calado excede de lm,5. 
Nota. No se debe usar ya como msrca el antiguo 

faro de Tracadie, ni para pasar la barra, ni para d i 
rigirse al canal del puerto. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 50, y 
j sarta núm. 589 de la sección I X . 

América inglesa. 
liái 
ó' 1.211. Inaiigniracion de una luz en la isla Page, 

lro U la entrada del Pu^'to Latour (Nueva Escocia). (A. 
;^feLN., núm. 195[1.I37 París 1890). Desde el 15 de 
[l^io ¿vie'mbre de 1890 se encenderá en un faro coos-
^UZi raido en el extremo E. ¡a isla Page, á la entrada 
168 leí puerto Latour, una luz fija blanca, elevada 14m 

|tLlra ¡obre el nivel del mar y visible á 12 mil . s en todo 
|aileei i horizonte. El faro es una torre cuadrada, de ma

lera, pintada de blanco, con linterna roja, de 10m,3 
e altura. 
Situación: 43° 29' 27^ N . y 59° 14' 45" W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 76, y carta 

km. 589 de la sección I X . 

Estados Unidos. 

1.212. Reemplazo accidental del faro flotante del 

Son 
I 
le 
Iddd 
o Fiijstremo NE. del banco de Cinco Brazas (Five Fathom) 

or una bova de silvato (Nueva Jersey\ (A. a. N . , 
úm. 19511.'138. París 1890.) Desde el dia 10 de Di-

^o, iembre de 1890 se retirará el faro flotante núm. 44, 
baoi ue se encuentra en la actualidad fondeado en el ex-
04" remo NE. del banco de Cinco Brazas (Five Fatbom), 

ara hacerle reparaciones, y se reemplazará por una 
thni oya de silbato pintada de rojo y marcada con las 
ha (!íras NE. en blanco. 

Otro aviso anunciará la reposición de este faro fio-
5 jante. 

Cuñderno d- faros núm. 85 de 1888, pág. 152, y 
ferias miras. 324 A y 586 de la eeccion I X . 

i tro 
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OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Islas Hawai ó Sandwich. 

1¿I3. Altura del agua en la barra del puerto inte-
| ! de Honolulú. (A. a. N . , núm. 194il.l33 Pa-
J 1890). Según comunica el Comandante general 
e la División naval francesa del Océano Pacífico, 
0 tay más de 6m,7 de agua en pleamar, en la 

áe.l coral del puerto de Honolulú. El Dubourdieu 
, Meaido que. tom r el fondeade'-o exterior. 

La ba ra, que no tiene más de 300m de ancho, 
íoe dragarsH hasta tener una profundidad de 9in. 
e calcula .jue las ohrns terminarán en 1892. 
wtas núms. 468 y 604 de la sección I . 

¡fld XT OCEANO PACIFICO DEL SUR 
,16» i9,?eva Z^iauda. Isla del Medio (Costa N.) 

^ 1 4 . Luces de Puerto en Motueka. en la bahía 
lllllÍ9oTna? { m ^ ) - ÍA- a. N . , núm. 195(1.140. París 
" ' >eka üel3en encenderse las siguientes luces en Mo-

lanr' Puer!;o ^ marea situado á unas 8 millas próxi-
eme ai S. de Fishermau Road, en la parte W . 

Dos i de Tasma11 ó bahía Blind. 
m 6 m- f !8 fi-Ías blancas, visibles con tiempo claro 

ada i f3' iustaladas sobre valizas situadas á la en-
1 P1 7 . P^erto de Motu día, y una luz fija roía, SLT*11* de esta localidad. J J 
Nota F i &prOXÍma(3a: 410 8' S- 7 176<> 3C 2 6 U W -

" l ^0 Por • i Cana11 ríue conduce al puerto está mnr-
$ «bo ai JAlones con banderas rojas en el lado de-

Nírdo entrar y Con banderas blancas en el kdo 

Á W d r l T f • Y 604 do la .eccion 1.1 0 
lcalá Gallan Dicieinbre de ^ 9 0 . ~ E 1 Jefe, Pelayo 

fr» 

7 Febrero de 1891. 

A.xinucios ofioiales 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
(JBNERAL DEL ARSENAL DB CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 10 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á público concurso por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierto la i . * , el urgente suminis
tro de los materiales necesarios en este Arsenal para 
las obras de las máquinas de los cañoneros Mindoro, 
Albay y Panay, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivocar-
ciones, insertos en las Gacetas de Manila números 
16 y 24 de 16 y 24 del actual, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto ê reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licita-
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
'á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 28 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de las madejas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes n ú m . . 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, l i , 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condicionas y anuncio de rectificación de 
equivocaciones ingertos en las Gacetas de Manila 
núms. 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últim s, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta < special de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señaiada, dedicando los pr i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 12 da Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

REAL HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Acordado por la Junta Directiva de este Estableci

miento benéüco, proceder á las obras de reparación 
del mismo, así como á la construcción de un La
vadero y una Despensa, bajo el tipo de 2.150 pesos, 
se convoca a cuantas personas deséen encargarse 
por contrata de dichas obras, para que en el término 
de ocho dias, á partir del de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, presenten sus proposiciones 
en la Dirección del Real Hospicio, donde estarán 
expuestos los planos y pliegos de condiciones, su
jetándose los licitadores al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don se compromete á ejecutar 
las obras proyectadas en el Real Hospicio de San 
José, con extiicta sujeción al pliego de condicioneSj 

1 9 9 

SECí íETARl i DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Los que ce consideren con derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía pública, que se halla i depositados 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaría, con los documentos que jus
tifiquen su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá á lo 
q<ié hubiere lugar. 

Loque deorden del Excmo. Sr. Corregidor, s e a u u a c i a 
en la Gaceta oficial, para qne llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 4 de Febrero de 1891.—Barnardino Mar-
zano. 

facultativas y administrativas, con la rebaja de (tía 
tanto P o ^ tipo señalado). 

(fecha y firma). 
Man4a, 3 de Febrero de 1891.—El Secretario, 

Manuel M. Rincón. 
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S E C R E T A R I A DE LA JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la dfl Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Dalla, jurisdicciou del pueblo de 
Tumauini de dieba provmeia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 254'03, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en. la Ga
ceta de esta Capital, núm. 330, de fecba 30 de No
viembre de 1889. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que ex is te gn el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García 

El dia 26 de Febrero próximo ven dero á l a s diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anligua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un icm-no baldío rea
lengo denunciado por D. ; lácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo «1 tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 317'35, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Enrique Taccad, enCiavado 
en el eitio denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178*23, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salen 
de actos públicos. 

Manila. 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduína y ia del Gobierno Civil de la prqwncia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno '¡aldío rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquir n 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provinci , bajo el tipo 
en progresión ascei dente de pfs. 269'55 3{8, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 309, de lecha 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Venus- , «Brutus» y «Ró-

mulus», que saldrán el 7 del actual á las tres de 
la tarde, el 1.° para la línea del S. E. del Archi
piélago y los des últimos para la del Norte y Sur 
de Luzon respectivamente, esta Central remitirá h 
la una de la misma, la correspondenciíi que hubiere 
para Romblon, Cápiz, Iloilo, Concepción, Antique, Isla 
de ^egn s, Dapitan, Misarais, Tukuran, Cebú, Bohol, 
Surigao y Dumaguete, Ziimbales, Pangssinan, Bcn-
toc. Levanto, Tiagan, Trinidad, Union, Abra, ambos 
llocos y Cagayan; Batangas, Mindoro Laguimanoc, 
Can atines Sur, Masbate, Burlas y Albay. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—El Jefe de servi
cio, Cárlos García. 

GOBIERNO CIVIL DE BATAJNGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta 

Capital, un caballo de pelo grullo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Ibaan de esta 
provincia, se anuncia al público para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre

sente en este Gobierno, el que se considere dueño 
dicho animal; en ia inteligencia de que pasado § 
plazo sin que nadie hubiese deducido su accion 
procederá á lo que haya lugar. 

Batangas, 19 de Enero de 1891.—Juan Ani^M 

E d i c t o s . 

Don Félix García Gavieres, Juez de Paz propetario d'»l 
de Toado. i 
Por el orefente cito, Hamo y emplazo á la acusada M.^riJ 

Jasus. naluval de este puebio, poro de domicilio no cono Ĵ 
de oficio nescalora, para que en el termino de nufva y 
contados desde la publicación de este edicto en la «íiacetaJ 
cial» do esta Capital, comparezca en este Juzg-ado en l a . l 
de Haya nüm. 5 para la celebración del juicio verhai 
tas sobre lesiones á instancia de Tomasa Payoniíyongi i l 
apercibimiento que de no hacerlo, se sus tanc ia rá dicho 
pn su ausencia y rebeldía, parándola los p rjucios (jUei 
derecho hubiere lugar. 

Darlo en el Juzgado de Paz 'le Tondo á 4 de Feb'-erode iJ 
—Feliz Grareta Gavieras—Por mandado del Sr. Juez; FraaJj 
Reyes Gayetaro Miguel. 

Don Adolfo G reía de Castro, Ju'-z de primera inslaucia | 
propipdad de la provincia de Buíacan, de que yo el pr¿J 
Escribano dá fe. . « 
Por el presente cito, 'lamo y emplazo ü D._ Marce'o J 

minguen, Español Peninsular, casado, de 32 anos de J 
sobrestante que ha sido d" la obr* del ferro carril de J 
ni la á Dagupan, natural de S. Pedro de las Dueñas , T « 
cia de León v recádente en Caioocan, de la de Manila, ¡J 
que por el . térmiuo de 3 ' dias, contados desde el de la pij 
cacion del presente en 1? «Gac ta oficial de Manila», oouj 
rezca & este Juzgado k nombrar su defensor en la (¡jj 
núm. 5^54 que so sigue contr i el mismo p j r imprudenciil 
meraria, apercibido que de no hp-cerlo dentro del espiesj 
té rmino, se le declarará contumaz y rebeid1, parándole 
perjuicios que hubiere lug«r. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á -i de Febrero de 1331. 
AdolfoG.de Castro.—Por mandado de su Sria., Andrés Alv» 

Don Proceso Sanidad y Viloria, Juez de Piz en propleJ 
del partido judicial del pueblo de Nuvacan, provincial 
llocos Sur. que de estar pn pleno ejercicio de sus | P 
nes, el presente testigo actuario dá fé 
Por el presente edicto, hago saber: que en el incidí 

de apremio que se sigue para la ejecución de, la aentea 
dictada en los autos de juicio verbal seguidos en este Ji 
g-ado entre D. Leoncio Martínez y Alquero y los conji 
D Gatalino Viloria Mendo/a y D.a Jusia Viloria Cofdi 
sobre cantidad de pesos, he proveido con lecha de ayer-
saquen á púbüca subasta á insiancia d^l acreedor Marffl 
los bienes embargado» á dichos cónyuges , por el término 
30 días, contados desde el dia siguientes de ia fecha del p 
senté edicto, cuyo remate tendrá lugar en 11 de Ma 
próximo venidero á la úl t ima campanada de las doce de 
cho dia y los cuales bienes son los siguientes; 

«Una partida de sementera en Magatcl del término 
risdiccional de este pueblo, de coger cinco uyones de pfl 
poco más ó m^noa, mide en la parte Norte ciento veinte 1 
tros v en la Este sesenta metros, de figura paralelograi 
cuya superficie es de siete mil y doscientos metros cuad 
dos, limhmte al Norte con h)8 de los herederos de los fii 
dos' D. Mariano V loria y D.a Antonia M c n d o z a l Esté." 
las de D LPOUCÍO Viloria y O. Casimiro Mina, al 
la de D.a Lucía de Gata, del pueblo i h S-mt i María, al Oe 
con la de D.a Laurearía L;¡ya, y fué ava luó la ericialma 
en novent y nueve pesos.» . ,' i *. 

Otra idem de hortaliza en Ijasud de este término de 
cien canastros de panocha poco más ó menos, formaudv, 
figura polígona irregular, ó mide en la parte Norte sew 
y tres v medio metro, en la Este sesenta y cuatro y ms 
mett ' s "en la Sur cincuenta y ocho y medio y en la p» 
Oeste ochenta y cuatro y medio, cuya superficie és ci 
m i l quinientos diez y siete metros cuadrados, l in ante al Ni 
con las de los herederos de los tinados D. Mariano Vil» 
Y D a Antonia Mendoza, José Cabanatuan, D. Casimiro MI 
y Mariano Ancheta, al Este con la de Lucia Cabalona, alí 
con un callejón y al Oeste con la de Juan Gaseüas yl 
avaluada en treinta y siete pesos. I 

Los ejecutados no tienen los títulos de propiedad de lo! 
dos terrenos, pero á instancia del acreedor D. Leoncio BL 
y Arquero se saquen los mismos á publica subasta s i 
p l i r prevíament-1 la falta de tí tu os eu consonancia ci 
art 1479 de ia Ley de Enjuiciamiento Civ i l , cuyo remate 
drá lutrar el dia ' l l de Marzo próx mo ven ero á la íl 
c a m n a ñ a d a de las doce de su m a ñ a n a eu los Eslradff 
Juzc-ado, advirtiendo á los licitsdores que no se admitii 
tura que no cubra las dos terceras partes de la tasaci 
ricial ni admitirse como tal licitador al qu • no consigi 
viamenr.e en la mesa del Juzgado ó en el establecí 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos ai 
dei vwlor pericial de los citados terrenos que sirve d 
para la subasta, en armonía con los arts. 14ál y 1 

la citada Ley. • • ^ M 
Lo que se anuncia al ouhlico para su conocimiento coi 

sercion del presente edicto en la «Gaceta oficial de Man» 
para -u mayor publicidad con arreglo al art. 1477 de1*' 

^Dado^en el Juzgado de Paz de Narvacan á 30 á&i 
de l ^ L Proceso Sanidad —Por mandado del Sr. Jue?̂  
t i n Vilosi. 

Don Auge! Losada Rancaño, Teniente del Regimiento de U 
Matula. n ú m . 74 v Fiscal de la causa segui i a do . 
del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este Repm 
contra el sol.i-d' del mismo lOleno Caiida"o Cruane*' 
el elito de primera deserción consumada el dia "27 í 

' 'por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo * 
Cándano Cruafiez, soldado de este Regimiento, natural « 
linno provincia de Albav, hijo de Rafael y de FeJip* 
tero de S8 años de dad. cuyas señas personales son « 
guientes: pelo negro, cej^s idem, ojos Idem, color 
nariz chala, barba lamp na y boca p. qu"ña y de u-
quinientos noventa v cinco mil ímetros de estatura, l1'". 
en f 1 preciso término de 30 dias, contados desde IM 
cacion de esta requisitoria en la «Gaceta de Manda»».1 
rezca en el cuartel d i Infanter ía de esta pl za a ca'1 
sicion; para responder á los cargos que le resulta en i ' 
que de órden del Sr. Teniente Coronel primer Jete "1 
Reaimiento se les sigue, con motivo de habió- comenuo 
lito" de nrimera deserción; bajo apercbimi oito de ^¿Í 
comparece en el plazo fijado, será declarado v beldé, 
dolé c perjuicio qu^ haya lugar. w 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. g- .tet,j, 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como radr-1' w 
policía i u l i c i a l . p ra que practiquen activas diligenciase 
del refér do acusado Eb no Cándano Cruañez, y en 03»^ 
habido, lo remuan en clase de preso y a mi disposie^ 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. J¿ 

Dada en G vite á 29 de Enero de 1891.-Angel Loz^ 

í 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGA.LL.NKS, NO* 
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